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Señor 
JUEZ 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
 
 

REF: VERBAL No. 2022-407 
 DEMANDANTE: ANA DE DIOS ALVAREZ DE ACOSTA 
 DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 
 
 
NEIDY YINETH MEDINA MEDINA, como apoderada judicial de la demandante dentro 
del asunto de la referencia, respetuosamente ante honorable despacho me permito 
DESCORRER EL TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS para lo cual 
expongo: 
 

FRENTE A LA OPOSICION DE LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: No es cierto que la acción se encuentre prescrita, pues tal y como se 
indicó en la demanda, el término se interrumpió con la demanda que presentara la aquí 
demandada, proceso mediante el cual fue vencida por la prosperidad de las excepciones 
propuesta por la hoy aquí accionante, tal y como se observa en la sentencia allegada 
como prueba. 
 
De otra parte, en el proceso que se adelantara ante el Juzgado 15 Civil del Circuito de 
Bogotá corresponde al radicado 2018-278 y no a el proceso que indican, y es este, en el 
que la de compañía aseguradora resultó vencida, donde por demás fue solicitada como 
medida cautelar por parte de la misma hoy aquí demandada, LA SUSPENSION DEL 
CONTRATO, situación que conlleva a que precisamente los términos a la presentación 
de la demanda para el caso que nos ocupa se encontraran vigentes. 
 
En lo que corresponde a la presentación de la demanda de reconvención, nótese que 
esta acción es apenas facultativa pues se puede presentar dentro del proceso o fuera 
del proceso, lo que aquí interesa es, que dicha acción es la que hoy se adelante en el 
entendido que los términos para formularla se encontraban vigentes, por lo que no asiste 
razón en lo expuesto. 
 
AL SEGUNDO: Aquí vale la pena recordar, que si bien es cierto en la póliza aparece 
como beneficiaria la entidad, es apenas lógica que esto ocurra, pues es el procedimiento 
administrativo para ello, pero lo relevante es, que mi representada es quien se encuentra 
asumiendo el pago de la obligación y por tanto es solidariamente acreedora para solicitar 
dicho amparo por ser la cónyuge del tomador, pues de la entidad financiera al no hacer 
la reclamación, es precisamente al deudor solidario quien deba solicitarlo para efectos 
de que se pague la obligación o en su defecto se le pague directamente a ella para así 
satisfacer solidariamente la obligación de la compañía aseguradora. 
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Es apenas normal y se ve continuamente, que las compañías aseguradoras al momento 
de vender las pólizas ofrezcan cantidad de servicios y garantías, pero llegado el 
momento de hacerlas exigibles, administrativamente y judicialmente se nieguen a ello, 
pues esto resulta más una forma de hacer incurrir en errores a los tomadores y sus 
beneficiarios solidariamente acreedores que una verdadera garantía. 
 
Con todo esto, lo cierto es, que la compañía demandada está obligada a pagar 
directamente a la cónyuge del tomador por ser solidariamente acreedora, o directamente 
a la entidad financiera, pues es mi representada quien ha venido cancelado la obligación, 
en razón que es deudora solidaria, en tanto que al día de hoy se encuentre a paz y salvo 
con la entidad crediticia toda vez que la compañía ha hecho caso omiso a su deber de 
cumplir con el pago de la póliza. 
 
AL TERCERO: No es cierto en razón que la suspensión del contrato como medida 
cautelar fue decretada por el despacho 15 Civil del Circuito dentro del proceso en el que 
la aquí demandada resultó vencida en juicio. 
 
AL CUARTO: Como bien lo afirma la demandada, en dicho proceso solicito la nulidad del 
contrato, la suspensión del mismo y como consecuencia de ello conforme la sentencia 
que además fue confirmada en segunda instancia, no solo dejó el contrato en firme, sino 
que interrumpió los términos, pues al no declararse la nulidad y haberse suspendido los 
términos, estos fueron reanudados quedando en firme la decisión de alzada. 
 
AL QUINTO: Se reitera y su despacho conoce, que la demanda de reconvención es 
facultativa dentro del litigio que se adelanta o puede presentarse por fuera del dicho 
asunto aun estando dentro del término, como quiera que los términos se interrumpieron 
con la demanda que presentara la compañía aseguradora con la solicitud de suspensión 
del contrato, estos jamás fenecieron, por lo no le asiste razón a lo expuesto. 
 
AL SEXTO: Al haberse interrumpido el término de prescripción y acogidas las 
excepciones propuestas por mi representada, da lugar al presente proceso, pues esta 
también es la oportunidad para solicitar el pago de dicho seguro. 
AL SÉPTIMO: Se reitera que el término se reanudó con demanda en la que resultó 
vencida la compañía aseguradora y con la decisión de alzada. 
 
Los demás están sujetos a prueba, máxime que la demandada ya fue vencida en juicio 
en segunda instancia. 
 

FRENTE A LAS EXCEPCIOENES 
 
Estas no son de consorte como quiera que el término se interrumpió, ahora bien en 
cuanto a la falta de legitimación que se alega, tampoco es de asidor pues claramente en 
el contenido de la póliza se establece que es UN CONTRATO DE SEGURO DE VIDA 
INDIVIDUAL – ALLIANZ VIDA MODALIDAD DEUDORES, expresión que reitera la 
solidaridad beneficiaria de mi representada, pues ella también es deudora como ya se 
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indicó, y aparece en la documentación anexa con la póliza, por lo que fue la misma 
aseguradora que extendiera dicha solidaridad a la esposa del hoy occiso y tomador. 
 
Su despacho conoce perfectamente que las cláusulas abusivas, leoninas o confusas en 
un contrato siempre se desecharán y darán pie a la aplicación en favor del contratante. 
 
Su señoría también observará con la demanda que interpusiera el apoderado de la 
compañía dentro del proceso No. 2018-278 en el que fue vencida, que el mismo togado 
aduce que se trata de MODALIDAD DEUDORES, y para el caso que nos ocupa esta 
extensión lleva a que la señora ANA DE DIOS ALVAREZ siendo codeudora y esposa del 
tomador deba ser incluida como beneficiaria, máxime cuando la entidad financiera no 
hace lo suyo para exigir el pago sino directamente a la deudora solidaria. 
 
Es así, como mi representada como consecuencia de lo expuesto en el cuerpo de dicho 
seguro, se convierta claramente en beneficiaria de la póliza. 
 
Por lo anteriormente expuesto, solicito: 
 

PETICIONES 
 

PRIMERA: Desechar todas y cada una de las excepciones propuestas 
 
SEGUNDA: Acoger las pretensiones propuestas con la demanda principal. 
 
TERCERA: Tener solidariamente como beneficiaria a mi representada para que sean 
quien haciendo exigible el pago de la póliza, se cancele la obligación a la entidad 
financiera, en lo que corresponde al capital, intereses y los montos que ya haya 
cancelado a la entidad, la aquí demandante. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Demanda presentada para iniciar el proceso 2018-278 que se adelantó ante el Juzgado 
15 Civil del Circuito de Bogotá 
Escrito de medidas cautelares acogido por el despacho en el que se suspendieron los 
términos del contrato. 
 

NOTIFICACIONES 
 
En las direcciones indicadas en la demanda principal 
 
Atentamente, 
 

 

 
NEIDY YINETH MEDINA MEDIAN 

Conocida en autos 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


